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CGIEEG/071/2023 

 
En la sesión extraordinaria efectuada el veinticuatro de octubre de dos mil 

veintitrés, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 

emitió el siguiente: 

 

Acuerdo mediante el cual se da respuesta a la solicitud formulada por el 

Servicio de Administración Tributaria del Estado de Guanajuato1, órgano 

desconcentrado de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración2. 

 

ANTECEDENTES 

 

Reforma legal en materia electoral 

I.  El treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés se publicó en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato el decreto número 205 de la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, por el cual se 

reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato3. 

 

Recepción del acuerdo INE/CG446/2023 

II. El veintiséis de julio de dos mil veintitrés se recibió a través del Sistema de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, la circular 

INE/UTVOPL/0102/2023, suscrita por el titular de la Unidad Técnica de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, por medio de 

la cual remitió el acuerdo INE/CG446/2023 y sus anexos, por el que se aprueba el 

Plan Integral y los Calendarios de Coordinación de los Procesos Electorales Locales 

Concurrentes con el Federal 2023-2024; aprobado en sesión extraordinaria del 

Consejo General de Instituto Nacional Electoral, celebrada el veinte de julio de dos 

mil veintitrés. 

  

CGIEEG/O60/2023 

III. El veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés, en sesión extraordinaria el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, aprobó el plan 

integral y calendario del proceso electoral local ordinario 2023-2024 y se ajustan 

diversos plazos.  

 

 

 
1 En lo sucesivo el SATEG. 
2 En lo subsecuente la SFIA. 
3 En adelante la ley electoral local. 
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Declaración de Invalidez 

IV. El veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, la Suprema Corte de Justicia 

de la Unión, declaró la invalidez del decreto legislativo número 205, por el cual se 

adicionan, reforman y derogan diversas disposiciones de la ley electoral local, 

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato, en fecha treinta y uno 

de mayo de dos mil veintitrés. 

 

La declaratoria de invalidez, surtirá sus efectos a partir de la notificación de los 

puntos resolutivos al Congreso del Estado, con excepción del artículo 174, párrafo 

segundo, reformado mediante decreto legislativo número 205, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado de Guanajuato, en fecha treinta y uno de mayo de dos 

mil veintitrés, respecto del cual surtirá efectos a partir de la fecha en que concluye 

el proceso electoral 2023-2024. 

 

Solicitud presentada por SATEG 

V. El veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, se recibió en la Oficialía de partes 

de este Instituto, el escrito signado por la Directora General del SATEG, mediante 

el cual formula la siguiente solicitud: 

 
«C.P. y M.F. Marisol de Lourdes Ruenes Torres, Directora General del Servicio de 

Administración Tributaria del Estado de Guanajuato, en términos de los artículos 

80, párrafo primero de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 19 de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 1, 2, 6 y 14 de la Ley 

del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Guanajuato1; y 1, 2, 19, primer 

párrafo, fracción I y 20 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria 

del Estado de Guanajuato2, señalando para oír y recibir notificaciones el domicilio el 

ubicado en Plaza de la Paz número 100, Puerto Interior, código postal 36275, Silao de 

la Victoria, Guanajuato; así como las direcciones institucionales de correo electrónico 

siguientes: sperezg@guanajuato.gob.mx, jenriqueza@guanajuato.gob.mx, 

jcortezg@guanajuato.gob.mx, igutierrezp@guanajuato.gob.mx y 

bhernandezs@guanajuato.gob.mx, mismas que se reconocen y se aceptan como 

válidas para efectos de notificaciones ante esa autoridad; y toda vez que el Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato (IEEG), es autoridad en materia electoral, de 

acuerdo con lo establecido en el numeral 31 de la Constitución Política para el Estado 

de Guanajuato, en correlación con el artículo 92, fracción XXVI de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, ya que esta última porción 

normativa, confiere al Consejo General esa autoridad la atribución para desahogar las 

dudas que le presenten sobre la aplicación e interpretación de la ley aludida. Por lo que 

de la manera más atenta se expone lo siguiente: 

  

Antecedentes 

 

En el marco de las atribuciones legales y reglamentarias conferidas a la Secretaría de 

Finanzas, Inversión y Administración, por conducto de su órgano desconcentrado, el 

mailto:sperezg@guanajuato.gob.mx
mailto:jenriqueza@guanajuato.gob.mx
mailto:jcortezg@guanajuato.gob.mx
mailto:igutierrezp@guanajuato.gob.mx
mailto:bhernandezs@guanajuato.gob.mx
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Servicio de Administración Tributaria del Estado de Guanajuato (SATEG), con el objeto 

de incentivar el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de los contribuyentes 

en cuanto hace al pago de refrendo anual de placas metálicas y tarjeta de circulación, 

se celebró el "SORTEO GANAS PORQUE CUMPLES"; del 3 de marzo al 19 de mayo 

de 2023, repartiendo un total de 204 premios, consistentes en vehículos de motor y 

cheques nominativos de diversas cantidades.  

 

El sorteo aludido, se sujetó a las siguientes acciones principales: 

 

I. Promoción del sorteo: Para efectos de promover el cumplimiento entre los 

contribuyentes obligados al pago del refrendo anual de placas metálicas, se difundió  

la  celebración  del  sorteo  aludido,  mediante  publicidad  en espectaculares 

colocados en diversas carreteras del estado, redes sociales institucionales de la 

Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración (SFIA) y del Servicio de 

Administración Tributaria del Estado de Guanajuato (SATEG), así como las páginas de 

internet institucional de ambos entes de Gobierno. (Anexo 1) 

 

II. Celebración del sorteo: La celebración del sorteo y la selección de ganadores que 
obtuvieron un boleto que les daba la calidad de participantes, se realizó de acuerdo 
con los términos y condiciones establecidos por la Dirección General de Juegos y 
Sorteos de la Secretaría de Gobernación y con el objeto de transparentar su desarrollo, 
se transmitió en vivo de manera completa el proceso de selección de ganadores, a 
través del medio local de televisión TV4, así como en las redes sociales de la SFIA y 
del SATEG. La transmisión señalada, puede consultarse en la red social Facebook del 
SATEG a través de la siguiente liga de internet: 
https://fb.watch/n9HOY81G7f/?mibextid=9R9pXO. 

 
III. Publicación de resultados del sorteo: De igual manera, de conformidad con lo 

dispuesto por la Dirección General de Juegos y Sorteos de la Secretaría de 
Gobernación en el permiso del sorteo correspondiente, se realizó la publicación de los 
contribuyentes que resultaron ganadores de los premios correspondientes, en el 
Periódico el Correo, el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, en las 
páginas institucionales de la SFIA y del SATEG; así como en las redes sociales de 
ambas instituciones gubernamentales. (Anexo 2) 

 
Proyecto de sorteo a realizarse en el año 2024 

 
     De conformidad con los antecedentes formulados, la SFIA por conducto de este 

órgano desconcentrado, con la finalidad de continuar incentivando a los contribuyentes 
al cumplimiento oportuno de sus obligaciones fiscales, específicamente, en cuanto al 
pago de derechos por concepto de refrendo de las placas y tarjetas de circulación en 
los términos de las disposiciones fiscales aplicables, es que se pretende realizar un 
sorteo para el año 2024, bajo el siguiente esquema: 
 

Periodo  Acciones  

  1 de noviembre de 2023 al 29 de febrero de 2024  Difusión de propaganda del sorteo en los mismos 
términos señalados en la fracción I del apartado 
de Antecedentes del presente ocurso. 

 1 de marzo al 2 de junio de 2024  
Durante el periodo referido, se suspenderá la 

publicidad referente al sorteo. 

https://fb.watch/n9HOY81G7f/?mibextid=9R9pXO
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 3 de junio al 7 de junio de 2024  
Se reiniciará la difusión al público en general del 

sorteo, en los términos de la fracción I, del 

apartado de Antecedentes de la presente.  

 14 de junio de 2024  
Transmisión en vivo de la celebración del sorteo 

para la selección de ganadores.  

21 de junio de 2024  Publicación de ganadores del sorteo.  

 

Las fechas previamente señaladas, están sujetas a los términos del permiso que otorgue 

la Secretaría de Gobernación.  

 

Por lo anterior, y considerando las elecciones que se realizarán durante el ejercicio fiscal 

2024 en el estado de Guanajuato, se advierte que, el párrafo segundo del Apartado C, de 

la base 111 del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

y el diverso 203 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 

de Guanajuato, establecen respectivamente, lo siguiente: 

 

«Artículo 41. El pueblo ejerce 

 

… 

III Los partidos políticos…  

Apartado C. En la propaganda… 

Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y 

hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión 

en los medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los 

poderes federales, como de las entidades federativas, así como de los Municipios, de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y cualquier otro ente público. Las 

únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de información de las autoridades 

electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la 

protección civil en casos de emergencia.»  

«Artículo 203. Las campañas electorales se iniciarán a partir del día siguiente de que se 

apruebe el registro de candidaturas para la elección respectiva. La duración de las 

campañas será hasta de noventa días para la elección de Gobernador del Estado, hasta 

cuarenta y cinco días cuando sólo se elijan diputados al Congreso del Estado y hasta 

sesenta días en el caso de ayuntamientos, las cuales deberán concluir tres días antes de 

celebrarse la jornada electoral.  

Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión 

de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de 

comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes estatales, 

como de los municipios, y cualquier otro ente público, en los términos del artículo 41, base 

III, Apartado C de la Constitución Federal.  

El día de la jornada electoral y durante los tres días anteriores, no se permitirá la 

celebración ni la difusión de reuniones o actos públicos de campaña, de propaganda o 

de proselitismo electorales.» 

Énfasis añadido. 
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En tal contexto, se desprende que durante el periodo al que refieren los preceptos antes 

invocados para el ámbito local -es decir, durante las campañas y hasta la conclusión de 

la jornada comicial-, el cual, comenzará el próximo 2 de marzo de 2024 y culminará el 2 

de junio de la misma anualidad, se deberá suspender todo tipo de propaganda 

gubernamental, a excepción de campañas de información de las autoridades electorales, 

las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en 

casos de emergencia; bajo esta óptica, dentro del periodo aludido, se prevé no llevar a 

cabo ningún tipo de propaganda del sorteo bajo el esquema antes citado.  

Consulta 

En mérito de lo expuesto, con la finalidad de no incumplir o transgredir alguna de las 

disposiciones que regulan las elecciones del 2024, y a su vez, continuar con la 

celebración del "SORTEO GANAS PORQUE CUMPLES", que tiene como finalidad 

incentivar entre los contribuyentes el cumplimiento oportuno de las obligaciones fiscales 

a su cargo, específicamente, el refrendar las placas y tarjetas de circulación en los 

términos de las disposiciones fiscales aplicables; se consulta lo siguiente: 

1. La publicidad que se pretende difundir del sorteo en el año 2024, ¿Es considerada como-

"propaganda gubernamental", en términos del párrafo segundo del Apartado C, de la base 

111 del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 

diverso 203 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Guanajuato? 

 

2. Conforme al proyecto del esquema que se plantea, ¿Es procedente y no violatorio de las 

disposiciones electorales, llevar a cabo el "SORTEO GANAS PORQUE CUMPLES" en 

el año 2024, en los términos referidos en el presente, es decir, realizar las acciones de 

difusión, promoción, celebración y publicación de ganadores fuera del periodo 

comprendido del 2 de marzo al 2 de junio de 2024? 

 

3. La respuesta que recaiga a la presente consulta ¿Es de carácter vinculante y obligatoria 
para la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración y su órgano desconcentrado, 

SATEG?». 

 

Acuerdo CGIEEG/067/2023 

VI. El diecisiete de octubre de dos mil veintitrés en sesión extraordinaria el Consejo 

General emitió el acuerdo mediante el cual se ajustan plazos y se modifican diversos 

acuerdos emitidos por el Consejo General de este Instituto con motivo de la 

sentencia dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

acción de inconstitucionalidad 147/2023, que invalidó el decreto 205 de la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, por el cual 

se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato —con 

excepción de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 174. 
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CONSIDERANDO 

 

Personalidad jurídica del Instituto  

y principios que rigen su actuación  

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la ley electoral local, establece que 

el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica 

y patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia 

en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato4. De igual manera, señala que será profesional en su desempeño y se 

regirá por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 

publicidad y objetividad. 

 

Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 

electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados, 

así como en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

Órgano de dirección del IEEG  

2. El artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es el órgano 

superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que corresponde la 

preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal.  

 

Integración del Consejo General  

3. El artículo 82, párrafo primero, de la ley electoral local, indica que el Consejo 

General se integra por «un consejero presidente y seis consejeros electorales» con 

derecho a voz y voto —siendo actualmente una consejera presidenta, cuatro 

consejeras electorales y dos consejeros electorales—; la Secretaría Ejecutiva y 

representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 

concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz.  

 

Atribución del Consejo General  

para desahogar consultas  

4. De conformidad con el artículo 92, fracción XXVI, de la ley electoral local, es 

atribución del Consejo General desahogar las dudas que se le presenten sobre la 

aplicación e interpretación de dicho ordenamiento legal. 

 

Respuesta a la solicitud  

5. Mediante el escrito referido en el antecedente V del presente acuerdo, se advierte 

que, SATEG tiene tres planteamientos de su consulta, el primero relativo a que sí la 

 
4 En adelante Constitución local. 



7 
 
 

publicidad que se pretende difundir del sorteo en el año 2024, ¿Es considerada 

como-"propaganda gubernamental", en términos del párrafo segundo del Apartado 

C, de la base 111 del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el diverso 203 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Guanajuato?. 

 

El “SORTEO GANAS PORQUE CUMPLES”, al cual hace referencia en su escrito 

de consulta, mismo que fue celebrado del tres de marzo al diecinueve de mayo de 

2023, deriva de un Programa Estatal de Gobierno del Estado,5 a cargo de la 

Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración. Asimismo, sus reglas de 

operación fueron publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, número 

47, segunda parte, de fecha 7 de marzo de 2023.  

 

Del escrito de consulta se desprende que, el sorteo que se pretende realizar en el 

año dos mil veinticuatro sea en los mismos términos del realizado en el año dos mil 

veintitrés, es decir, que la promoción del mismo, sea a través de espectaculares 

colocados en diversas carreteras del estado, redes sociales institucionales de la 

SFIA y del SATEG, así como las páginas de internet institucional de ambos entes 

de gobierno.  

 

Cabe mencionar que, en dicho sorteo pretenden otorgar apoyos, para incentivar el 

pago oportuno de los derechos por concepto del refrendo anual de placas metálicas 

y tarjeta de circulación. 

 

Ahora bien, es preciso mencionar que la Sala Regional del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación6 ha señalado la distinción entre la propaganda 

gubernamental y la política o electoral, al tenor siguiente: 

 

- La propaganda gubernamental se refiere a mensajes de informes, 

logros de gobierno, avances o desarrollo económico, social, cultural o 

político, o beneficios y compromisos cumplidos por parte de algún ente 

público. 

 

- La propaganda política consiste, esencialmente, en presentar la 

actividad de una persona servidora o cualquier otra con la ciudadanía, 

con la difusión de ideología, principios, valores, o bien, los programas 

de un partido político, para generar, transformar o confirmar opiniones 

 
5 https://portalsocial.guanajuato.gob.mx/programa-social/programa-sorteo-ganas-porque-cumples 
6 Véase la resolución del expediente SM-JE-00019/2021. 
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a favor de ideas y creencias, o bien realizarse una invitación a formar 

parte de este, con el objeto de promover la participación del pueblo en 

la vida democrática del país o incrementar el número de personas 

afiliadas. 

 

- La propaganda electoral atiende a la presentación de una propuesta 

específica de campaña o plataforma electoral o bien, a aquellos que, 

en periodo próximo o concreto de campaña del proceso electoral 

respectivo, tienen como propósito presentar y promover ante la 

ciudadanía a una candidatura o partido político para colocarlo en las 

preferencias electorales. 

 

Ahora bien, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación en su Jurisprudencia 18/2011 se ha pronunciado respecto a la 

propaganda gubernamental conforme al rubro y texto siguiente: 

 

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A 

QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 41, BASE III, APARTADO C, DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL, DEBEN CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 

EQUIDAD E IMPARCIALIDAD.  

De la interpretación de los artículos 41, base III, apartado C, segundo párrafo, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ; y 2, párrafo 2, del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales , se colige que la 

restricción a la difusión en medios de comunicación social de toda propaganda 

gubernamental durante las campañas electorales tiene como fin evitar que los 

entes públicos puedan influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, 

ya sea en pro o en contra de determinado partido político o candidato, atento a 

los principios de equidad e imparcialidad que rigen en la contienda electoral. En 

consecuencia, los supuestos de excepción relativos a las campañas de 

información, servicios educativos, de salud y las de protección civil en caso de 

emergencia, a que se refieren ambos preceptos jurídicos, deberán colmar los 

mencionados principios, dado que de ninguna manera pueden considerarse 

como exentos de cumplir con la normativa constitucional y legal en la materia. 

 

En ese sentido, el artículo 41, Base III, apartado C, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, establece no difundir propaganda gubernamental en los 

medios de comunicación social, durante las campañas electorales, excepto las 

campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a servicios 

educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de 

emergencia. 
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De igual manera, la ley electoral local establece en sus artículos 203 y 350, 

fracciones II y IV, que está prohibido y constituyen infracciones de las autoridades o 

de las personas servidoras públicas, la difusión, por cualquier medio, de propaganda 

gubernamental de cualquiera de los poderes del Estado y de los municipios, así 

como de los órganos autónomos locales y cualquier otro ente público, dentro del 

periodo comprendido desde el inicio de las campañas electorales hasta el día de la 

jornada electoral, así como la que contravenga lo dispuesto por el párrafo octavo 

del artículo 134 constitucional. 

 

Por lo que, la propaganda tendente a incentivar el pago de impuestos es una 

actividad propia del Estado, derivado de su potestad tributaria, no está contemplada 

como privilegiada o exceptuada de lo que determinó el Constituyente Permanente 

en el artículo 41, Base III, Apartado C, es decir el “SORTEO GANAS PORQUE 

CUMPLES”, se considera propaganda gubernamental. 

 

El segundo planteamiento, relativo a que, si ¿Es procedente y no violatorio de las 

disposiciones electorales, llevar a cabo el "SORTEO GANAS PORQUE CUMPLES" 

en el año 2024, en los términos referidos en el presente, es decir, realizar las 

acciones de difusión, promoción, celebración y publicación de ganadores fuera del 

periodo comprendido del 2 de marzo al 2 de junio de 2024? 

 

Los artículos 41, Bases III, apartado C y IV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se establecen que:  

 

«En la propaganda política o electoral que difundan los partidos y candidatos 

deberán abstenerse de expresiones que calumnien a las personas. 

 

Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales 

y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la 

difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 

gubernamental, tanto de los poderes federales, como de las entidades 

federativas, así como de los Municipios, de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México y cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a lo 

anterior serán las campañas de información de las autoridades electorales, las 

relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección 

civil en casos de emergencia». 

 

«La ley establecerá los requisitos y las formas de realización de los procesos de 

selección y postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como las 

reglas para las precampañas y las campañas electorales. 
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La duración de las campañas en el año de elecciones para Presidente de la 

República, senadores y diputados federales será de noventa días; en el año en 

que sólo se elijan diputados federales, las campañas durarán sesenta días.  

 

En ningún caso las precampañas excederán las dos terceras partes del tiempo 

previsto para las campañas electorales. 

 

La violación a estas disposiciones por los partidos o cualquier otra persona física 

o moral será sancionada conforme a la ley.» 

 

Asimismo, el artículo 203 de la ley electoral local establece lo siguiente: 

 

«Artículo 203. Las campañas electorales se iniciarán a partir del día siguiente de 

que se apruebe el registro de candidaturas para la elección respectiva. La 

duración de las campañas será hasta de noventa días para la elección de 

Gobernador del Estado, hasta cuarenta y cinco días cuando sólo se elijan 

diputados al Congreso del Estado y hasta sesenta días en el caso de 

ayuntamientos, las cuales deberán concluir tres días antes de celebrarse la 

jornada electoral. 

 

Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la 

conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en 

los medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de 

los poderes estatales, como de los municipios, y cualquier otro ente público, en 

los términos del artículo 41, base III, Apartado C de la Constitución Federal. 

 

El día de la jornada electoral y durante los tres días anteriores, no se permitirá la 

celebración ni la difusión de reuniones o actos públicos de campaña, de 

propaganda o de proselitismo electorales.» 

 

Por su parte, el artículo 21 de la Ley General de Comunicación Social señala lo 

siguiente:  

 

«Artículo 21. Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales 

federales y locales, y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, 

deberá suspenderse la difusión de toda Campaña de Comunicación Social en los 

Medios de Comunicación.  

 

Para los efectos del párrafo anterior, en el caso de los procesos electorales 

locales, deberá suspenderse la difusión de Campañas de Comunicación Social 

en los Medios de Comunicación con Cobertura Geográfica y ubicación 

exclusivamente en la Entidad Federativa de que se trate.  
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Se exceptúan de lo anterior:  

 

I. Las campañas de información de las autoridades electorales;  

II. Las relativas a servicios educativos y de salud; 

III. Las necesarias para la protección civil en casos de emergencia, y  

IV. Cualquier otra que autorice el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, de manera específica durante los procesos electorales, sin que ello 

implique que sólo las campañas aprobadas por la referida autoridad 

administrativa son las que podrían difundirse.  

 

Cuando existan procesos electorales, las dependencias y entidades de la 

administración pública deben acatar la normatividad aplicable que ordene la 

suspensión de las campañas gubernamentales.» 

 

Consecuentemente, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, aprobó el plan 

integral y calendario del proceso electoral local ordinario 2023-2024 descrito en el 

antecedente III, en el cual, el inicio y término de las campañas electorales se 

establece de la forma siguiente: 

 

Gubernatura inicio 02/03/2024 

término 29/05/2024 

Ayuntamientos inicio 31/03/2024 

término 29/05/2024 

Diputaciones inicio 15/04/2024 

término 29/05/2024 

 

No obstante, deberá considerarse el acuerdo referido en el antecedente VI por el 

cual se modificó entre otros, el inicio de la campaña electoral para el cargo de 

gubernatura, siendo este el primero de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

Ahora bien, la publicidad relativa al “SORTEO GANAS PORQUE CUMPLES” al 

considerarse propaganda gubernamental, debe suspenderse durante el tiempo 

que comprendan las campañas electorales hasta la conclusión de la respectiva 

jornada comicial. 

 

En tal virtud, en su escrito, proponen suspender la publicidad referente al “SORTEO 

GANAS PORQUE CUMPLES” en el periodo comprendido del primero de marzo al 

dos de junio de dos mil veinticuatro, por lo que se considera que debe suspenderse 

la publicidad del sorteo en el periodo que establecen, pues se está acorde con lo 

que previenen las disposiciones constitucionales y legales aplicables al caso. 
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Ahora bien, en lo relativo a que, si la respuesta que recaiga a la presente consulta 

¿Es de carácter vinculante y obligatoria para la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración y su órgano desconcentrado, SATEG? 
 

De conformidad con el artículo 92, fracción XXVI, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato, tiene la atribución de desahogar las dudas que 

se le presenten sobre la aplicación e interpretación de la ley, dichas opiniones se 

dan en ejercicio de sus atribuciones, y no tienen el carácter de vinculante. 
 

Sin embargo, es obligatorio para todos los niveles de gobierno cumplir las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como lo previsto 

en la Ley General de Comunicación Social, en el caso que nos ocupa, el suspender 

la difusión de toda propaganda gubernamental, durante el tiempo que comprendan 

las campañas electorales y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial.  

De lo contrario, dicha difusión puede constituir infracciones y ser susceptible de ser 

sancionada.  
 

Por lo antes expuesto y con fundamento en lo previsto por los artículos 77, 81, 82 y 

92 fracciones II y XXVI de la ley electoral local, se emite el siguiente: 
 

ACUERDO 

 

PRIMERO. En los términos precisados en el considerando 5, se da respuesta al 

escrito remitido por el Servicio de Administración Tributaria del Estado de 

Guanajuato. 
 

SEGUNDO. Notifíquese con copia certificada del presente acuerdo, en el domicilio 

proporcionado para tal efecto en su escrito. 
 

TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en la página electrónica del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato. 
 

Notifíquese por estrados.  
 

El presente acuerdo se aprobó por mayoría de votos de las consejeras electorales 

Brenda Canchola Elizarraraz, Beatriz Tovar Guerrero, María Concepción Esther 

Aboites Sámano y Nora Maricela García Huitrón, así como de los consejeros 

electorales Antonio Ortiz Hernández y Luis Gabriel Mota; y voto en contra de la 

consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León; que integran el Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, y con apoyo en lo previsto por los 

artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la ley electoral local, firman este 

acuerdo la presidenta del Consejo General y la secretaria ejecutiva del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato. 
 


